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En la Ciudad de Tuxt la Gutiérrez, Chiapas; a veintinueve de noviembre de dos mil 

diecinu.:.ve; visto para resolver el expediente citado al rubro, en el cual se instauró 

procedimiento administrativo a los CC. Valentín Martínez Torres y Silviano Cruz Cruz, en 

términos del artículo 168 párrafo primero de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, esta Delegación de I;;, Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente en el Estado de Chiapas, dicta la siguiente resolución administrativa, y: 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Que med iante orden de inspección número E0.7.SIRN.0066/2019, de fecha 

veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se comisionó a personal de inspección adscrito 

a esta Delegación para que realizara u na visita de inspección ordina ria al PROPIETARIO, 

ENCARGADO, OCUPANTE, O REPRESENTANTE LEGAL D EL RANCHO EL MANGUITO, 

UBICADO ENTRE EL ZAPOTE Y LAZARO CARDENAS, , GEORREFERENCIADO EN LAS 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 16° 36 ' 20.63" LATITUD NORTE Y 93º 45 . 46.27" 

LONGITUD OESTE, EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, CHIAPAS, MÉXICO; cor. el objeto de 

iera l do verificar lo siguiente: 

1bkm\!' 
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1. Si exist e aprovecham iento de ejemplares, partes y derivados de v ida silvestre de 

acuerdo a lo señalado en e l artículo 3 fraccio nes I y II de la Ley General de Vida 

Silvestre, en caso de existir, determina/ si se cuenta con la autorización 

. ' 

correspondiente, de conformidad con el artícu lo 83 de la Ley General de Vida 
-. 

Silvestre, toda vez que e l aprovechamiento de los ejemplares, partes y derivados d e 

vida silvestré se deben d e realizar de rri'ánera sustentable considerando que es 
1! 

necesaria la protección, cu idado, manejo y mantenimiento de los ecosistemas, los 

hábitat de las especies y l as poblaciones de vida si lvestre, dentro o fuera de sus 

entornos natura les de man.era que se salv«~uarden las condiciones , ,aturales para 

su perm anencia a largo plalO. j 
,. J 

t 
2. Si los ejemplares partes y deriv~dos de vida s1 -vest re sobre los cua les se realiza e1 

apralechamiento se encuentran catalogado en la Norma Ofic ial lv'cxicana NOl\l 

os! s EMARNAT-2010 en relación con e l art ículo 58 de la Ley General de Vida 

Si lJe stre, vigente, ya que al encont rarse en los status de pelig ro de extincion, 

am enazadas o sujetas a protección espec ia l. y al estar in clu idas en dich a norma se 

co nsideran como especies prioritarias pa ra la con servación, p rot ección, cuidado y 

/ manejo y manten imiento de los ecosistemas, los hábitat de las esp ecies y las 

poblaciones de vida silvestre . 
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3. Si cuenta con el registro com o Unidad de Manejo para la Conservación de Vida 

Silvestre. expedido por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de 

acue,do con lo establecido en el artículo 39 de la Ley Genera l de Vida Silvestre. Toda 

vez que el objetivo general de dichas unidades es la conservación de hábitat natural, 

poblaciones y ejemplares de especies silvestres. 

4. Si existe daño al ambiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 106 de la 

Ley General de Vida Silvestre, en relación al artículo 2 fracción 111, IV, V, y VI, y 10 de la 

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental vigente. 

SECUNDO.- En cumplimiento de la orden de inspección antes referida, inspectores 

adscritos a esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 

Estado de Chiapas, levantaron para debida constancia el acta de inspección número acta 

de inspección ordinaria número PFPA/VS/017/0066/2019, de fecha veinticinco de marzo 

de dos m il diecinueve. y siendo que en dicha acta se encuentran circunstanciados he~ J,¿'f.:::\ 

y omisiones que pueden constit uir probables contravenciones a lo esta blecido en lf :t,,re)t ~~-.}~ 
~ \ ~·-- .;;..;.,1' J 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente vigente, a la Ley Generá.fjfffifj;,l 

Vida Silvestre y su Reglamento, por lo que el incumplimiento a la legislación fl'?bl:(ÍP!.-: ~P,-, F:·d 

susceptib le de ser sancionado administrativamente por esta Delegación de la Pr8tl!J~ulfá ,,; A:r 
Oei&c¡ i:tc ,,,.;, C~1i 

Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Chiapas. · 

TERCERO.- De conformidad a lo señalado en el artículo 164 de la Ley General de Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, vigente, se le concedió al visitado un término de 

cinco días hábiles siguientes a la fecha del c ierre del acta de inspección en comento, para 

que formulara observaciones y ofreciera las pruebas que considerara pertinentes, 

transcurriendo dicho plazo del veintiséis de marzo al primero de abril del dos mil 

diecinueve, sin que hiciera uso del derecho conferido. 

CUARTO.- Que con fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve, la C. Rosa Ruiz Cruz, fue 

notificada de manera personal del acuerdo de inicio de procedimiento número 00067/2019, 

de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, para efectos de que aportara las p tuebas q ue 

estimara pertinentes en relación a las irregularidades atribuidas a los CC. Valentín Martínez 

Torrez y Silvano Cruz Cruz. 

QUINTO.- Que con fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve, el C. Silviano Cruz Cruz, 

fue notificado mediante cédula d e notificación (prev io citatorio), del acuerdo de in icio de 

procedimiento número 00067/2019, de fecha dos de mayo de dos mil d iecinueve, por el q ue 
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REPR[SENlENTA LEGAL DEL RANCHO EL 
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¡ 

esta autoridad determinó inicia rle procedimiento admin istrativo derivaao de las 

irregularidad es que se asentaron en el acta de inspección número 

PFPA/VS/017/0066/2019, de fecha veinticinco de m arzo efe dos mil diecinueve, 

concediéndole para t al efect o, el plazo de quince d ías hábiles contados a part ir de que 

surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, para que ml nifestara por escrita lo que a 

su derecho conviniera y aportara, en su caso, las pruebas q ue considerara procedentes en 

relación con los hechos y omisiones asentados en el acta :d e mérito, transcurriendo dicho 

plazo d el de dos mil diecinueve. 

1 

QUINTO.- Que con fecha siete de mayo de dos mil d iecinueve, el C. Valent ín Martínez 

Torres, fue notificado de manera personal del acuerd o de inicio de procedimiento número 

00067/2019, de fecha dos de mayo de dos mil d iecinueve, por el que esta autoridad , 
determinó iniciarle procedimiento administrativq derivado de las irregularidades que se 

1 
asentaron en el acta de inspección número PFPA/VS/017/0066/2019, de fecha veinticinco ,. 
de m arzo de dos mil diecinueve, concediéndole para tal efecto, el plazo de quince d ías 

hábiles contados a partir de que surtiera efecto'fu la notificación del citado acuerdo, pa ra que 
,· 

manifestara por escrito lo que a su derecho.~onviniera y aporta ra, en su caso, las pruebas 
r, 

que considerara procedentes en relación con los hechos y omisiones asentados en el acta 
1 

J e mérito, transcurriendo dicho plazo del veintiséis de marzo al primero de abril del dos mil 

'* ~ diecinueve de dos m il di~cinueve. ' -:1 
¡ 1, .,. 
' ·,· 

SEXTO.· Que mediante p roveído número 00428/2019, de fecha cuatro de j unio de dos mil 
• r· 

diecin ueve, mism o que fue notificado ','.r,ediante rotulón de fecha seis de j un io de dos mil 

diecinueve, en ' los estrados de esta Delegación Federal, se tuvo por recibido e l escrito 

presentado pa r la C. Rosf Ruiz Cruz, er, relación al procedimiento administrat ivo instaurado 

en su contra, mediante lo,s cuales ofe¡.t ó los medios probatorios que consideró p ertinentes. 

r¡ r 
SÉPTIMO.· Que media r¡\ e el acuerdo descrito en el punto inmediato anterior, esta 

.. ~ 
autoridad federal determinó el cierre del periodo probatorio otorgado a favor de los CC. 

Valent fn Martínez Torres:~ilvian/ Cruz Cruz y Rosa Ruiz Cruz. 

r 
I ' /, 

oc;AVO.· Que m ediante A~~;[d o de Apertura de Alegatos número 00871/2019 de fecha 

vf1tiocho de octubre de dos m il diecinueve, notificado por rotulón en los estrados de esta 

Delegació n Fed eral el primero de noviembre d e dos mil diecinueve, esta autoridad federa l 

determinó poner a disposición d e los CC. Valentín Martínez Torres, Silviano Cruz Cruz y 

Rosa Ruiz Cruz, las actuaciones del expedient e administrat ivo citado al rubro, para que a 

fin de dictar resolución administrativa, presenta ra por escrito sus alegatos, dentro del 

~ 
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t érmino d e ti es ufos hi\b rles cent.ido', ~ r J•trr tí" Id l1•q ld IH)tlf 1< ,1r HH\ dt 

c itado, de conformidad con el ,11trcu lo 1,:;·¡ p.i rralo •,1•r¡1Jnrlr, r l<• 1., t , ¡ <,,., ,., , ,¡,. 1 1 11 ,t,• 

Ecológico y la Pro tección ;:il Ambren1" 

NOVENO.~ Seg uido po, sus cauce..:. el p ro(.P(li rn1nn10 i1rltnuw,l r, tll/ J f ,,,.._. tllt(Jtl(l I J ,,1, r 1 

dictar la presente 1esolucrón. y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que e l su,c11to Ingeniero Inés Arrodondo Herrnindn, Encnrgado do 

Despacho de la Delegación do la Procuraduría Fodoral do Protocclón 111 Amblvnto on ol 

Estado de Chiapas, es competen te po, r;:11ón de m,ltNr,1 , ,.,,,,o,,,, , {J' l'l' p ,, , 

subst anciar el p resente procedimiento Jdm1n1•, t 1,11 1vo. fH 0v' ¡r, CJ'J ,;;,,, ' , . ,. , , J " '·, 

emitiendo los acuerdos correspondientes al proccd1m1cnto Jrj m1r·1•,tru• ✓ ~~ ,j, ,- J,.,,,., r ,t~, 1 

v igilanc ia, imponiendo las medida, técn,c.:i s que pr ou·dan. o•cJ•"•Jr " ,,. ¡ r;,•,, "t J <l , ·. 

preventivas, correctivas o de urg ente apllcac,on cuJnd? µrocr·d!.l ce· ' • ""e , , I' 

d isposiciones JUrídic;:is aplicables. ;:i~í cumo las mect,dd~ de ~1. g u11cJ.ir1 u,n , • l CJ , , rJ /< 

las acciones necesarias para subsanar I;,~ irrc9uiiJr10Ja,~!. qur, fT'Otl.'d'On J 1'T' : 

dichas m edidas y los plazo5 p.:uu 5U rc .Jhl.JC10n. u f1,1 de quP una vf• / e J""r, 1CJJ ~ s• 

retiro d e las mism as; d e con form,d;:id ~on el nomo, .,rn,ento conte"1<10, , , 

PFPA/1/4C.26.1/603/19, de fecha d1ec1sé1s de mayo ele rJos m,I d Irc,nu!',t 

Doctora Blanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federa l de Pro te: 'c,,,,, J 

como lo dispuesto en los artículos 4 quinto párrafo. 11. 16 y 27 de , ro,-,st ,•u••o" Pollt ,cJ rJl• 

los Estados Unidos Mexicanos, vigente; 1, 16, 17, 17 Bis. 26 > 32 El,, fr JCC<O" / dr• ,1 Lr• ¡ 

Orgánica d e la Administración Pú bllc;:i Federal. 11. 7, 1, . 5 fr ,icc,ont '• , IV,//. " 160, lGl , lU. 

163, 164, l 6S, 166, 167, 170, 170 81s de la Ley General d el Equil1b110 [ J og,r,, •d Protccr:,r,n ,,1 

Ambiente; 1 párrafo primero, 2. 3, 4, 9 fr ;:icc ,ó n XXI, 29. 30, 50. 51. 58, 59. 60 81~•2, 78, 83, 10 1,. 

106, 110. 111, 112. 113, 114 , 117, 118 , 119, 120, ttans,tonos SEGUNDO y CUM HO. ae la Lr:; Genera l cJ r• 

V ida Si lvest re; 1, 2, 12, 53, 54, 131 párrafo segu ndo. 138 y 140 del Reg lament o de la Ley Gencr¡¡I 

de Vida Silvestre; 2, 3, 9, 12, 13, 16, 28. 30, 31, ~2. 63, 61, , 65, 66, 67, 68 y 69 de la Ley F,:;dr: rc1 I rJr: 

Procedimiento Administrativo de aplicación supletorra al presente asunto, 58. 93 frar.,.,(,n , 

129, 130, 202, 288 y 316 d el Códig o Federal de Proced,m,entos Ci,ilc,, d<: .1p•1~;:i(:1r,r 

supletoria a los p rocedimientos admin ist rativos de caracter fed eral, l. 2 f racc,on Y/ / 1, Inc IS0 

a), 3, 4, 19, 41, 42, 43, 45 fracc iones 1, 111. V, XLIV, XLI II. XXXVII. XLIX y ú lt imo párrafri, 413 fr"'.r. ,ón 

XIX, 68 fracciones VII I, IX, X, XI, XII, XI I' y XIX del Reg lamento ln t enor d e la <;r,r:rt:tana de 

Medio Amtiente y Recursos Natu rales vigent e. publicado en el Diario Gf,c.1al 'l'? ta 

Federación el día veintiséis de noviembre de dos Mi' doce; art ículo,; PD,tliEAO ,,..c,sc.J ,,1 ¡ 

d ), numeral 7 y SEGUNDO del ACUERDO por el o •, c , e senal e ' noMrir~. ·,r:rJt: ¡ 

~ 

PROFF:P/1 
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PROPIEThRIO, 

OCUPANTE, O 
INSPECCIG NADO. 
[NC/\flGADO. 
J?~pf./LSENíENTA LEGAL O[L PANCHO EL 

~I1\Nv UllO. UOICADO EN mE EL ZAPO:E y 

L1\LAll ü CARO[NAS, GEORREFERENCIADO 

EN ¡ AS COORDENADAS GEOGPAFICAS 16º 

SG 2063" LAlHUD NOllTE Y 93º 45 .462T 

LONGIIUD O EST[, EN EL MUNICIPIO DE 

CINTALAPA. CHIAPAS, MÉXICO 

EXP. ADMVO. NÚM PfPA/14 3/2C 27 3!0010-19 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

No 00302/2019 

). 
J> 
r 

1· 

c i1 cunscripcion te11 ito1i.il de las delegaciones de!_; Procuraduría Federal df Protección al 

Ambiente en las entidades fed erativas y en la zona metropolitana d el Valle de México, 

publicado en el Diario Oficial d e la Federación el catorce de febrero de d os m il trece; norma 

oficial mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental -Es.pecies nativas de 
.lt' 

México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 

" 
exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 

( 

Jt' 

SEGUNDO.- Que en ejercicio de las atribuciones antes referidas, esta autoridad emitió la 
• 

orden de inspección en materia de vida silvestre número E07.SIRN.0066/2019, de fecha 
¡. 

veintidós de marzo de dos mil diecinueve. Por tanto, con fu ndamento en lo previsto por 

los artículos 93 fracción 11, 129 y 130 del Código Federal de · Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a los procedimientos administrativos d ~ carácter federa l, dicha orden 

constituye un documento público que se presume de vá lido por el simple hecho de 
f 

realizarse por un servidor público en estricto apego a sus funciones y como lo señala el 
.) 

artículo 8 de la Ley Federal de Procedimiento Adminisy ativo, de aplicación supletoria a1 . -
· presente asu nto, será vál ido hi¡lsta en tanto su inva licfez sea declarada por autoridad 

cderal dr ( '1_ ;t 
\mbktn1 administrativa o jurisdiccion~I! E1 consecuencia y, con,fundamento en el artículo 202 del 

;hlapas. referido Código Federal de Procedi m ientos Civiles, tien$' valor probatorio pleno . 
.,. ~_.¡ Jt. 

' i -~ 
TERCERO.- Que del análisis t ea/izado al act'},t de inspección ordinaria número 

PFPA/VS/017/0066/ 2019, de fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve se 
'(. ' ' 

desprende que la visita de inspección fue llevada,~ cabo por inspectores adscritos a esta 

' ' , 
Delegación de la Procuraduría Federal de Proteccjón al Ambiente en el Estado de Chiapas, 

1 4 l · 

autorizados para tal•:efecto en la orden de inspección señalada er, el considerando que 

d 1 ' , d b . . ~ ' fil 
antece e. En ta virtu , tam 1en cgnst1tuye con u ndamento en lo señalado en los artículos 

93 fracción 11, 12g/ y 130 del Cói igo Federa{ de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a los pi ocedimient os ad i inistrativo~ de carácter federal, un documento público 

que se presum' de vá lido por el $Jmple he/ ho de realizarse por servidores públicos en 

estricto a_pego/ a sus_ funciones y •t~omo_ I señala el artículo 8 de la Ley Federa l de 

Proced1m1ent? Adm1n1strat1vo, de apíl~ao/ supletoria al presente asunto, será válido hasta 

en tanto su/ invalidez sea declarada •~ or au_toridad administrativa o jurisdiccional, En 

consecuen9fa y, con fundamento en el articulo 202 del referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hace fe y prueba plena, con la salvedad referida en el citado 

numeral. 

CUARTO.- En consecuencia, tanto la orden de inspección número E07.SIRN.0066/2019, de 

fecha veintidós de marzo de dos m il diecinueve, y el acta de inspección ordinaria número 

.-/c
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PFPA/VS/017/0066/2019, de fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve. :1,,.e,0 -

QUINTO.- Que er e acta ce insoecc·::, ... a-te::s ces:: .. ·:a se ase---:a .. o ~ :: 1e'"::-0-s -ec--os J 

0~1sio-ies. C - JC cu-::i ' - ·e-:o se e ·eo~ ·-·o a C. Valentín Martínez Torres. e- e ac1..e·co 

oe in ic ·o oe ::>'"oceo r- ie-:o ce fecf"\a c es ce --a10 oe cos -. · o ·e=·...,t...e , e . e""' ,1: -:1,,,::; ce aue: 

/":. ·&, 

A) No cuenta con la autorización de aprovechamiento extractivo de ejemplare5¡~-i§:~1J 

vida silvestre, expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recur~ ?~ 
~ Naturales, de 05 (cinco) árboles de la especie Cedro rojo (Cedrela odorata), · 

~ 
.. ~e""ª e: . _ -, . _ . _ .. roe" , 

es::;ecie o ue se e'1cuen:-a ca:a ogaoa er a , o 1-0 :,9-5= 1~-. ,1-. -20 . ,cñ.\l::~~,-. a: 

categ oría oe Su~eta a º"otecc;Ó"' =:s::,ec·a f ';::) .. 1 - o e-cé--- i~2. os c:uaiesf\Sécilr. ' 

e ">cbntra::>a n ae"ltro ce :,a , '-' "10 -= ' /anguito-. uo:~a:Jo en t re = Zaoote y _áza "'O 

Cároe""as, •vur.ici ::>io ae Cif"'l:a a;,a. c ~·a::,as '/éy ce. co-: .. a , i -.ier~o :x, si ::i e ........ e,te o 

estaolecio o oor os artícu os 82 J 83 oe a _e; Ce-e-a oe Vioa Si ✓ est,e : incu·r,en oo 

probablemente er a corr isió -- c e a ¡...., frocció r :)'"E ; ;s:a en e l artí:::J '8 122 fracc;ó .... 11 

oe a _ey Genera l ce Vioa Si ,estre. 

SEXTO.- Que en e l acta oe in specció-i antes oescrita se asentaron o ive·sos "lec - os ~ 

omisio'1es, cuyo cumpli r-i ie '1to se le requirió a C. Silviano Cruz Cruz. en e l acuerdo c e iric io 

de p roceoim iento de fec';a dos oe m a;o de dos mil o iec inueve, en 1,'-cuo c e q1..e: 

A) No cuenta con la autorización de aprovechamiento extractivo de ejemplare s c!e 

vida silvestre, expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, de 05 (cinco) árboles de la especie Cedro rojo (Cedrela ~dorata), 

e5pecie que se e '1cuentra cata ogada e-i a NOV-059-SErv A;::.NAT-20i0, er a 

categoría de Suj eta a Protecciór Esoecial (Pr), n o enaém ica. os cu a' es se 

.-/c..
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l (JNí, I J!JI • (JI' 11 , 1 11 11 1/il llll' 11 •1•, f il 
l ll'l l /\1 Al '/\, e I U/, 1•/\',, IAI° / lf, > 

1 XI' AIJMVO NÚM. l'I i•/1/Jl,5/L'-L'/J/'.lJl'J l'J 
111 ',01 UCIÚN Al )M/N/~ ll•A IIV/1 
No 'JIJ5IJL/LIJI~ 

encont r.:ib,rn dent ro del Rnncho "El Mnnqulto", u l)lcado t.:nt rc 1 1 / ,1¡,,,t, , y I t,,,.,0 
r 

Cárdenas, Municipio de Cintal.ip;i, Chi.:ipas, México, contrnviniend0 ¡;,o•,I IJl1: mcnt 1 • Ir, 
establecido por los artlculos 82 y 83 de l;i Ley Gen,..,al de Vida Silvrir.trr:; inLurr11)ndo 

probablem ente en la comisión de la Infracció n prevista en c l .:i,1 (cu tr; 177 fr;icción 11 

de la Ley General de Vida Silvestre. 

SÉPTIMO.· Que por la irregularidad anteriorm ente senaladn y con la f inalidad de w: wlrtuar ,. 
y/o subsanar la m isma, est a autoridad ordenó al C. Valentín Martíncz Torres, en el ocuerdo 
d e in:,..io de p rocedimiento de fecha dos de m ayo de des mil diet inuevc, la .:idopc,ón d e la 
m edida correctiva necesaria para cumplir con la legislación ambiental apl icable al c ;:i~o 

1 concreto, de conformidad con lo establecido en los artlculos 7 d e la Ley Gen eral d r: Vid .:i 
Silvestre; 140 del Reg lamento de la Ley General de Vida Silvest re; 167, 170 13i~ de la Ley 

General del Equi librio Ecológ ico y la Protección al An¡tbiente, y 68 fracc ión XII del 
Reg lamento Interior de la Secretaría del Med io AmbientJ y Recursos Naturales vigente, 
m isma que a continuación se detalla: 

A) Deberá presentar ante esta Delegación Federl l, el original de la autorización do 
)''~ 

aprovechamiento e~ ractivo de ejemplares ,de vida silvestre, expedida por la 

Secretaría de Médio'/1.mbiente y Recursos ~ aturales, de 05 (cinco) árboles de la ¡ • 
especie Cedro rojo (Cedre/a odorata), espot:ie que se encuentra catalogada en la 

NOM -OS9-SE MARNATl 010, en la categoriafd e Sujeta a Protección Especial (Pr), no 
endémica, e?(pedido por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, los 
cuales se encontraban' dentro del RanchÓ."EI Manguito", ubicado entre El Zapote y 

1 1 11 
Lázaro Cárdenas, Mun\c ipio de Cintalap¡¡, Chiapas, México, de conformid ad con lo 

establecicio por los artíc
1
u los 82 y 83 de ra Ley General de Vida Silvestre. Esta acción 

1' 
deberá ser cumplida dedt ro de los dlet)fd ías hábiles sig uientes a aquel en que su rta ,, I 
sus efectos la notificac ió~ d el present acuerdo. 

i. l 
SÉPTIMO.· Que por la irregularid ~1

1'.1, anter¡,rm ente señalada y con la fi nalid ad de desvirt uar 
y/o su bsanar la m ism a, esta autoriélao,ti'rdenó al C. Silviano Cruz Cruz, en el acuerdo de 
inicio d e ~rocedimiento de fecha dos de m ayo de dos m il d iecinueve, la adopción d e la 
medida f orrect iva necesaria para cumpli r con la legisl.:1clón ambiental aplica ble al caso 
concretó'. de conformidad con lo establecido en los art lcu los 2 de la Ley General de Vida 

' Silvestje; 140 del Reglam ento de la Ley General d e Vida Silvest re; 167, 170 Bis de la Ley 

Ge~P~I del Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 68 fracción XII del 
Reg lamento Interior de la Secretar/a del Medio Ambiente y Recu rsos Naturalc:s v igente, 
mism a que a cont inuación se deta lla: 

_.l'c.
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L~:.:..00 ,:.:.::2::, -~5 .::Ec~:;E¡:E;:-:: ,~ .:.::e 
F, L.'l.S .::-A ..... ~:-::, J.CJ.5 .:ec.:~.:.r=•c.:.s ·é· 
3ó :1..,63· _.\--1...~ ,.::::-e " 93 -s -é:
L..:: ,..:-- ... 2 .Ji:5- E :: , t: .. ,· .... ,.:e::, Cf 
.:: ,-.,1....4r.:. ..:~- 4P~5 , .E, ::.e 

E)..P AD r-..' VO N J W p¡:~; • ... 3 ---;--- · y.:;;·;;-·,g 
RESO LUCIÓN AO,.., IN IS- AATIVA 

No Q,:'3;;"' ... c·q 

A) Deberá presentar ante esta Delegación Federal, el original de la autorización de 

aprovechamiento extractivo de ejemplares de vida silvestre, expedida por la 

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de OS (cinco) árboles de la 

especie Cedro rojo (Cedre/a odorata), especie que se encuentra cata logada en la 

NOM-0S9-SE MARNAT-2010. en la categoría de Suj eta a Protección Especial (Pr). no 

endémica. expedido por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, los 

cuales se encontraban dentro del Rancho "El Manguito". ubicado entre El Zapote y 

Lázaro Cárdenas, Municipio de Cinta lapa, Chiapas. México, de conformidad con lo 

establecido por los articu les 82 y 83 de la Ley General de Vida Si lvestre. Esta acción 

deberá ser cumplida dentro de los diez dias hábiles siguientes a aquel en que surta 

sus efectos la notificación del p resente acuerdo. 

SÉPTIMO.- En virtud de lo anterior, esta autoridad se aboca al aná lisis de las constancias 

que integran el expediente en que se actúa, y que tienen relación directa con el fondo del 

asunto que se resuelve, con fundamento en los articu les 160 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, 2 de la Ley Federa l de Procedimiento Administrativo, 
,,-.\tv:::o ... '4 

de aplicación su pletoria al presente asunto y 197 del Código Federal de Procedimien~ f.;::.\\ 
~ -.r, . -... ~ 

Civi les, de aplicación supletoria a los procedimientos administ rativos de carácter federa l,~ ;;';.,~!" 
X_-rr..:., ... ,V 

el tenor literal siguiente: ~~;.·4 • 

Que mediante escrito de fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, la C. Rosa Ru~rü~ clL-~io IF 
P r f' ~(•t C'C: : a 

manifestó entre otras cosas, lo siguiente: 0 , :.:113~;011 1 

,-/C...-., 
PROJ"EPJ\ 

4. Que .ay prcpiottula dl!III Predio Rustico dl!'l"IOINnadO el Manguito·, ml5ffi0que 

acredrtocon l,11 escnlu r ■ pübllca nurne((I; 64-'\- , misma que 

anexo en ccpiil 1lmple al presente escrito. 

5. Que los hechos que denuncie .anle esla autoridad. son ciertos y de los cueles 

senalo oomo responsables I los CC. SILVIANO CRUZ CRUZ Y VALENTIN 

MARTINEZ TORRES. Como los UNICOS re1ponuble1 de loa dal'tos 

causados en el ptodlo de mi propiedad. de los cueles deut,ca 11 !ala de 

,,bole1, HI lambl~n ta destrucdón de la fauna y flora sl!vestre que prevalece 

en el h.Jgar. 

6. Que los ce. SILVIANO CRUZ CRUZ Y VALENTIN MARTINEZ TORRES, 

1ambl6n etlin denunciados ante el Ministerio Publlco de la ciudad de 

Clntalapa. Chiapas. 11 lo cual ■ oexo 1 ■ denuncias realizadi11 por la susalla 

fin C011tra de los mlp,mos 

7. Que los dal10s cau1odo1 por los CC. SILVIA.NO CRUZ CRUZ Y VALENTIN 

MARTINU TORRES, son lrrevarslblos ye que loe ,,bolea talado, aon 

protogldos por la SEMARNAT, y ■ que 10n con1lder1do1 como en peligro de 

e11tlnclón y po, ollos ,u protección. 

8. P111 determinar la 111nci6:i a los presuntos reapon1nbla de los delito• aqul 

1onalad01, deben de cumpllrae IH condlciorwis algulenles, p1ta que etle M 

pueda considerar como de1Ho, mismas quo se encuentra en el articulo g 

pre1crlbl8ndo quo: DELITO; Ea I• conducf• Uplea, enll}urldlce yc11/pebfa. 

HI mlamo el 111lculo 1 ◄ eatabloca: Para los 8lttclo1 pl're la 1pllcacl6n de este 

e6dlgo, se entended qU8 el delito M c:;omole, ae reallza o se con1um1 en el 

momento y on el lugnr en que ee conaolon los elcmenlo, de ,u deacripclón 

legal. Mismo, que pnrn o/ coeo ciue ae de11nhogn, ae cumplen to11lmente. 

9. Quo loa CC, SILYIANO CRUZ CRUZ Y YALENTIN MARTINEZ TORRES, 

no llene parml,o alguno olorgedo por esta 1utorkt1d, ya que para t1nerlo y 

explotarlos, dobon de eer con al con1entlmlenlo de 111 1usc1ila, cosa que 

nune,i he dado mi aulorlzaci6n pera ello. • . 

<... ;ur elt> r,, 1 u x t/ ;1 < lti<.P,1 .--;f'n, l( m . 1 .. _5
1 
r n loni.1 P l.1 11 el<.• Ay:1lc1, Tu "tl,, Cut1~ n l'Z, ' h1~p:, ·, r '. .l4 ()t,2, 

1: ( )l {IJíJl) 1 ✓• º'º 10 v- ww p ¡p fpp IJOh.fTl'I( 
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1 ,¡ r •1,1 • ., r 111 , 111 1 1 , ,/ 1 1 ,1 1 1 ,¡ 1 :' 1" , f , 

lora! de 
1bfa,ntA 

111paa. 

--./'c..-. 
P RO f EPA 

1~/fll,I JI I'• t ll:1'/ /,11 llllfd l l / /l •• d l 1 

l/ // 1'' ' 1 f1 1f ,f11/' ,, •,1 1 ,ld •IIIIIIII' 1/ / ,', 

111 1/ ', '' • d1l ,l r,/I,/ ', 1 ,l;,,,l 1/I J1
/' , 1 ' 

•,1, / 1 11, 1,'' 1/ lj ftJ/, /jl,l•II / ' 1 ~• I,' , / , 1, / / 

1, ,r ¡, ,1 J 1 ¡¡, , ,1 '. 11 , Ir 1 1 1 lli • 1111' ti •t' • f ,l 

, 11 11/· I / l •t • , 1 111/d •/ · .. 111 1' / 1' ', 

1 / 1 • / 11 ,11111 1 / 1111"1. l •J I ·/ /Vi j/¡• / / ~/ 1./.d.1 l'J 

/11 •,1,1111 lr'1fl /f ,IAl/ll', / 11/, i l // 

,,,, 'J'Jj fJJ,/'JI'} 

A) Documontnl Público. ( r,11•,l·. I,,riJ1 • , ,n , ,, ,1/. 1• , f,,1,,•.1:i1 1r .i •. ·.11 ~r, lr,•. ,J, .¡ ir1•.tr11rr 11· r 11'" 

n o ldli,d nt 1n1t•1 0 U( t1 n1 l, •11t r,•, , .. 11,111 •r1t.i y'·"·""'• ,,,..,, ,,J,, .,r ,11; 1 .. 11 • d 1) I I v.1: r 1
1 . i~J'J 11 

1101.ic.io 1 ,,111Li•,t.o 11 1111 1l11i1, lil 1llo11 rir• 1,, 11,,1.11 fo1 f•1 'Jt,l ir,,1 t',1'1r r,• ·11 , , ,,,,, .,,,., / 1,u,: 11
: 

d,·I 1 •,t r,dn dr c.t,lo1¡,o1 •,; 

B) Documontolos Públicos. 

i 
I 

' l 

olig in;:, fc,•. que i11t t ·r¡1,111 ¡., r_.,,¡,, -1,, <J,- l11v,,•.t ir¡:,,. fl,n 1,i'11 w -rr, f)'¡'/f¡ r, 1·1 u1r1'; ¡r,1r:, 

r;:,dic ;:,d¡¡ ;111tc i;:, un,datJ lnt c:r¡r:i l tJ0 lnvr;•,tigc,,.,t,n / ' "',li1, ¡;, ,,,,.,, ,,,u,,t i¡;, '. ir ,1,,1,,r,,,. 
const .:,ntc dc 8 1 lojnc, i'Jtllc:-,, l;y. ,_u,,fr••, ·.,, lnt1-, (riJn ,, ritr 1: ,,tr;_i •, ,_,,•,;,•., ,_,, , . 1,, .. 

sig uie ntes nctun<..ionc~: 

Lectura de dcrcc l10', dr:: f;:, víctirnu u dc l r,f,: ndirJo y r,,,mt,r;_irr,i,,r .tr, rJ r.: ;_i~r.:~or 

jurídico, suscrito por c l Uccnciodo r~oll~.je:r Edwin S.:,ir,m6n Hr:rn;,nd r:z, Fi•,,;;¡I , 
del Ministcrior Público lnvcstig.:,dor, c.or rc-,ponc.Jir:n1,; ill Pr: gi-:tr<, dr: /~tr::ncilJn 

0 576-017-0702-2018; 

Compurccencia de f¡¡ C. Rosa Rulz C[uz, de fr:c. h;:i vr:: inti~ir::tr: e.Je: ago:;tc, d e: do:; 

mil d iecioch~ 1 

instrument<J notarial número ochócientos cuure:nt il y cuatro, pü:;iJ,Jo il ntr: I;:; 

fe del licenc¡iudo Horacio Francisco Ruiz Ruiz, Titulilr d e la Notaría Pública 

número nov,¡nta y nueve del Estf .~ o de Chiapil::; 

Ofido núm~ o 00346/0741/20.J; • e.Je fecha trece de febrero e.J e d os mil 

diecinueve; il 

Oficio núm J o 00347/0741/f,19, de fecha t rece de febrr:ro de dos mil 

'd iecinueve; ~ '/' 
➔ J 

Comparecencia de la C. Ros,') Ruiz Cruz, de focha dieciocho de marzo d e dos 
' ' . 
mil diecinueve; ~ 

, I • 
Oficio número 0 0702/07Lef/2019, de fecha veintiocho d e marzo de dos mil 

1 ' 
diecinueve; t 
Escrito de fecha cuatrp- de abril de dos mil diecinueve, signado por c:I 

Licenciado Fernanc.Jo ·Astud illo Ga ldám ez, Fiscal d el Ministerio Público 

Conciliador; 

Oficio número 00719/0741/2019, e.Je fecha dos de abril de dos m il diecinueve; 

Oficio número 00737/0741/2019, de fecha cuiltro d e abri l de dos mil 

diecinueve; 

Escrito de fecha quince de mayo d e dos mil d iecinueve, suscrito por la e 

Rosa Ruiz Cruz; 

~ 
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Lectut il de d e1echos de la víc tim a o del ofend ido y nombramiento de asesor 
Ju rld ico, suscrito por l:i Licenciada Be;)trlz /\brah;rn.i Rodríguez de la Cruz, 

Fiscal del Ministerio Público: 

Constanci.i de compélrecencia de l.i C. Rosa Ruiz Cruz, m ediante el cual se 

querella en contru del C. Silviano Cruz Cruz; 

Oficio número 02183/07L,l/2018, de fechu veintitrés de noviembrE: de dos m il 

dieciocho; 

Oficio número 02191/07L,l/2018, de fecha veintitrés de noviembre d e dos mil 

dieciocho; 

Oficio número 02178/0741/2018, de fecha veintitrés de noviembre de dos mil 

dieciocho; 

Oficio número 02183/0741/2018, de fecha veintit rés de noviembre de dos mil 

dieciocho: 

Comparecencia de la C. Rosa Ruiz Cruz, de fecha veintinueve de noviembre 

de dos mil dieciocho; 

Oficio número 02180/0741/2018, de fecha veintitrés de noviembre de dos mil_,,.•'j'.' -, 
, ~,(.J.~?;', 

d ieciocho; ~ ( : '.i: 
( } .,;~i;>-, 

Oficio número 02179/0741/2018, de fecha veintitrés de noviembre de dos ~ ~'fü:'S3 
d ieciocho; ,,.,,_'...,. 

?, nc •Jr?:.\,,ria 
Oficio número D.S.P.M. 31/2018, de fecha treinta de noviembre de 99.!i,m i/_;~,r. a 
dieciocho; ()~h. \, ·• ;;«.l r 

Oficio número D.S.P.M. 300/2018, de fecha treinta de noviembre de dos mil 
dieciocho; 

Oficio número DPEIC-C/693/2018, de fecha cinco de d iciembre de dos mil 

d ieciocho; 

Oficio número DPEIC-C/694/2018, de fecha cinco de diciembre de dos m il 

dieciocho, 

Oficio número 00722/0741/2019, de fecha dos de abril de dos mil diecinueve; 

Escrito de fecha quince de abril de dos mil diecinueves, signado por el c. 
Silviano Cruz Cru z; 

D ilig encia de lanzamiento de fecha seis de diciembre de dos mil doce;) 

Sentencia definitiva de fecha dieciséis de enero de dos mil trece; 

A dichas documentales esta Delegación d e la Procu radurí.i Federal de Protección al 
Ambiente en el Estildo de Chiapils, de conform idad con lo establecido en el artículo 197 del 
Código Fede ra l de Procedimientos Civiles de ilplicaclón supletor ia a los p rocedimient os 
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administrativos d e carácter federal, le otorga valor probatorio, por ser proc¡dente conforme 

a la ley. 
, : 

Antes de entrar al estudio del presente asunto resulta necesario
1 

establecer que esta 

auto ridad tiene dentro de otras cosas valorar debidamente los n;iéd ios q ue obran dentro 
,r 

del expediente administrativo, y como resultado del análisis y va loración, determinara en su 

caso la responsabil idad administrativa de los sujetos a procedim ientos. De ahí entonces que 

n o únicament e se debe acredit ar la infracción, sino que tam bién debe acreditarse la plena 

' responsabilidad del sujeto a procedimiento, ya que el p rimero se refier-: a cuestiones 
V 

impersonales relativas a la verificación de un hecho t ipificádo por la ley como infracción. 

' 
independ ientemente de la autoría de la conduct a, y la segWnda rad ica en la atribución de la 

' 1 

causación del resu ltado a una persona; también lo es q Je, puede suceder que un medio de 

convicción sirva para acreditar ambos extremos, ya que, en ese caso por un lado puede 

reve,ar la existencia de un hecho det erminado com,~ infracción y por el otro atribuir la 

, comisión del suceso a un sujeto específico. 

) Eo es<e o,deo de ideas d:¡e afirmarse que la ~; scripción legislativa de las conductas 

ide"I de ilícitas debe gozar de tal c/ari ad y univocidad qu~ el juzgador pueda conocer su alca nce y 

mbl" '.'tll · ·f · d 1 1· 1 1 d d ? ., . . . 'd d d . 
nla i:;.:.a. s1gni 1ca o a rea izar e p roceso menta e a ei uac1on t 1p1ca, sin neces1 a e recurrir a 

_,/c..-. 
PROFEPA 

complementaciones leg ales que superen la inter,p retación y que lo llevarían al terreno de /a 
,1, 

creación legal para supli r las imprecisiones de la norma. Ahora b ien, toda vez q ue, e l 

derecho administrat ivo sanci~n ador y el derecf ~ penal son manifestaciones de la potestad 

punitiva del Estadc y dada la unidad de és¡a, en la interpretación constitucional de los 

principios del der~cho administrativo sancid~ador debe acudirse al aducido principio de 

tipiddad, norm~l;,,ent~ referi ' o a la materia,i enal, haciéndolo .~xtensivo ~ las infraccio'les y 

sanciones admin1strat1vas, de n:1odo tal f e s1 c ierta d1spos1c1on administrativa establece 

una sanción por alguna infracción, la con ucta realizada por el afectado debe encuadrar 

1 • 

exactamenté en la hipótesis norm ativa p v iamente est ablecida, sin que sea lícito ampl iar 

ésta por anÍiogía o por mayoría d e razón¡ 

Tiene ap/L ción el s1g u1ent e crite~io pwl1'.cado en el Semanario Judic ia l de la Federación, y 

que1ex alm ente seiia la: · ' 

"TJPJCIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA 

MA TER/A PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ADMINISTRA TJVAS. 

~ 
PllOFEPA 
~ 
PllOFEPA 
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El principio de tipicidod, que junto con el de reservo de ley integran el núcleo 

duro del principio de legalidad en materia de sanciones, se manifiesta como 

una exigencia de predeterminación normativa clara y precisa de las conductas 

ilícitas y de las sanciones correspondientes. En otras palabras, dicho principio 

se cumple cuando consta en la norma una predeterminación inteligible de la 

infracción y de la sanción; supone en todo caso la presencia de una /ex certa 

que permita predecir con suficiente grado de seguridad las conductas 

infractoras y las sanciones En este orden de ideas, debe afirmarse que la 

descripción legislativa de 'as conductas ilícitas debe gozar de tal claridad y 

univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance y significado al ;ea/izar 

el proceso mental de adecuación típica, sin necesidad de recurrir a 

complementaciones legales que superen la interpretación y que lo llevarían al 

terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones de la norma. Ahora 

bien, toda vez que el derecho administrativo sancionador y el derecho penal 

son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de 

ésta, en la interpretación constitucional de los principios del derecho ... ,,, 
administrativo sancionador debe acudirse al aducido principio de tipicidad, / · ,:r: 
normalmente referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a /al ~.rl 
infracciones y sanciones admin istrativas, de modo tal que si cierta disposición\. ·11 
administrativa establece una sanción por alguna infracción, la conéluctar· •; ,;i 

realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipg~r. i~ ·':;~ 

normativa previamente establecida, sin que sea licito ampliar ésta por 

analogía o por mayoría de razón. 

Acción d e inconstitucionalidad 4/2006. Procurador General de la República. 25 

de mayo de 2006. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela 

Güitrón, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José Ramón Cossio Díaz. Ponente: 

Cenara David Góngora Pimentel. Secretarios: Makawi Staines Diaz y Marat 

Paredes Montiel. El Tribunal Pleno, el quince de agosto en curso, aprobó, con el 

número 100/2006, la tesis jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito 

Federal, a quince de agosto de dos mil seis." (1) 

En este orden de ideas, resulta importar establecer que, del análisis realizado por esta 

autoridad a las manifestaciones vertidas, así como, a las pruebas ofrecidas, resulta necesario 

"' Tesis P. /J. 10012006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época 174 326, 57 de 383, Pleno, XXIV, 
Agosto de 2006 Pág 1667 Jurisprudencia (Constitucional, Administrativa) JJ; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; XXIV, Agosto 
de 20~7; Registro: 1~ 
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del Licenc iado Horacio Francisco Ruiz Ruiz, Titula r de la Notaría Pública número noventa Y 

nueve del Esta do de Ch ia pas. 

Ahora bien . de los medios probatorios ofertados por la C. Rosa Ruiz Cruz, se advierte que 

oresentó form al quere lla en contra del C. Valent ín Martínez Torres, por el delito de DAÑOS Y 

AM ENAZAS, comet ido en su agravio, ta l y como se hizo constar en la comparecencia de 

fecha ve int isiete de agosto de dos mi l dieciocho, como se aprecia a continuación : 

-------------- ----- U t:.LLAHA: --------------H-•••------------
Que el motivo de mi comparecencia vo luntaria antes esla autoridad es para 

man iíesra r en re lación a los hechos. primeramenre quiero MANIFESTAR: Que 

vengo a querellarme en contra de VALENTIN MARTiNEZ TORRES, por el delilo 

de DAlilOS Y AM Et\ AZAS , cometido en mi agravio, ya que resulla que soy 

propretana del rancho denomin ado El Manguito, de aproximadamente 155 

hectareas cerno !::i acredi to con el original del instrumento público número 

ochocientos cuarenta y c-uatro. volumen doce, pasada ante la fe del Licenciado 

HORACIO FRANC ISCO RUIZ RUIZ, con el cua l acredilo la propiedad, asl como 

también el ong1nal de plano topografico y traslativa de dominio, documentos de 

los cua les deJo copia simples para que obre como corresponda, y pongo a la 

vista el or1g1nal de mi acta de nacimiento y dejo cop,a simples para que sea 

agregada al presente por lo ciue resu lta que hace aproxrmadamente desde hace 

tres meses llega a mi rancho en diferentes horas y dias, el señor VALENTIN 

MARTiNEZ acompañado de aira persona del sexo masculino a quien no conozco , 

y entre los dos cortan arboles Tepezcohuile y Guanacaste , que hay dentro de mi 

rancho, he visto que el señor VALENTIN MARTINEZ TORRES, corta los arboles 

con una motosierra )' la otra persona lo ayuda a cor1ar. hasta el momento ya ha 

con una motosierra y la otra persona lo ayuda a cortar, hasta el momento ya ha 

destruido una parte de arboles de mi rancho, y como yo en aproximadamente tres 

veces lo he topado y veo que salen los carros cargados, le he pedido que deje 

de ta lar y de roba r los arboles de mi rancho ya que todo lo saca como pastearía 

~

sus camiones de tres toneladas y ahi sacan postes de Tespezcohuite y este 

or VALENTÍN . me dice que no va a dejar de entrar y de manera altanera 

¡n grita ·yo ME VOY A QUEDAR CON su RANCHO VI EJA HIJA DE su PUTA 

~ ORE-, al escuchar esto solo le conteste que eso lo vamos a ver ante la 

autoridad y como soy una mu1er de avanzada edad, esto me esta afectando en mi 

¡~lu~ y a pesar de que ha ido la policia a sacarlo de rn i ra ncho y vieron que 

~9~cf~~a con la mo tvs1er~a y una ánfora de gasolina , no pudieron hacerle nada, por 

eso este sei,or sigue me!iéndose porque no le tiene miedo a las autoridades y ya 

no ag uanto que se siga m:?t iendo en mi rancho, ya que me rompe mi alambrado y 

por ese motivo se salen mis a., imales de los cuales no aparecen dos becerras, 

asimismo quiero agregar que le he tomado fotografías de donde está en mi 

rancho, fotografi as que exhib•ré posteriormente, solicitando que se le mande a 

citar para que se deje de meter a mi rancho y en caso de hace caso omiso sor,cito 

Así mismo. obra el in forme de medidas de protección de fecha cinco de diciembre de dos 

mil d iec iocho, rea lizado por el C. Cinar Flores Gómez, Agente de la Policía Especializada, 

adscrito a la Comandancia Regiona l Istmo Costa, mediante el cual informa al Fiscal del 

Minister io Público Investigador, adscrito a la Unidad Integral de Investigación y Justicia 

Restaurat iva del Mun icipio de Cintalapa, Chiapas, los hechos ocurridos el día dos de 

diciembre de dos mi l dieciocho, en la que hizo constar que al ingresar al Rancho 

denominado "El Manguito", propiedad de la C. Rosa Ruiz Cruz, pudieron observar a un 

~ 
PRO FE PA 
~ 
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1 )' "' ,, ¡ .Jl 1f ,,, ¡, ¡( ', f l í)IJ 1Jl"J 1 1 ' 1, 1°, JI ( , {I ,, , r lr•rt ;,1 •1 0 ,,,. ,J (JI Jf l " d p •t•'.l'r . 1 J ;"¡ no~ l e ;)e r_. l ~u 1 

( lll/ , 11l11 rr 11• t1 fr, •, ,Jr l.t r,r,/1' Í. f ~ P' '' MII L,l ,J,1, r J' , ,. l 1/ 1•J,..1 f 1• •, 1 ~~ C .. ' P,en • ./JS / 

,,, ,rrr 1,ll 11~, 1f 1 " . r J• -rt , IIJ rJ i •I f,, , ,,J lt,¡1 ~f / ,li , H •' l tf º rJ f1 ,)ri) ( 1fn r t o•_. ( ji• S,,a -1agua ' Oür :J l' ' C:tJ ' ,Oad 

,,._¡, ,1 " " l.a 1111 1 , , ll,1111 1 •, ,1 •.í ( ,, ,. ,, tJ t· ',11 f) k ) f)lf•<J11rJ , ".,lf q JC ~,. .. JpJ J ..,'Cd ~<l"JO aue 0$ ce 

V .i l11 r11fr, ,.11.11 1/," / ,,,,,, •• , / '.i1 Jf ,lf1' 1 ( f l J /. f '"' ... , . H l '''SPQ''l':,i)Qlr~ Oc o~ 0.1SIO es nt_:c"'tr...,r; 

J 
,, , i,l(' n r,~ ciert o que º"~ten hec~o, '.l •Je oueoer s(:r 

' ,1 1t 1( lrJIJ ,1 1 frJ•. f•'" l •', l,J D1 •l r •q ,H 1r,n Í ,;"'''ª '· tambit~r 'º ("~ QIJ(' CO'l d1cnas O'Coa--za~ ... 0 c.,:: 

.. , ,,.,i,1., J ,lt• f f1 ll fl ' 'fl f 1 • Id purt 1r1 r,11r 16n d,rr,t[ lé) ".) indirecta dr.- os :.,nd cado:. : ~""j": 

11 rq, r1 rt,, ,(1,, r111·rir jfJr],I( 'II J• • lr1·. lt l'..,P" Clor,• <., fr:dcra le:. d~nt "O de1 a: :a de 1 .... :c~-:.c16n ,.. ,, 

t.,, 1r,,,,, , f (Jrl',I , " ,¡i ,, , h ,iytH 1 obi:, 1·r ludo d lg1Jn 1rd ,c1-:.. 0 e11:1~..,c,a ~ at1::· :j "J .J '? í,,er ....... 1ta 

/ 
, ,, ,.•-yr ,H q,.,. Ir,•. Í1 1" , , ,,·. f¡¡ r,rrm r•·c1il Zild')~ por los ce ✓ a l erit i r 1/ art inez To, -,,,/ s . :ino 

' r 111 r r 111 

Í J' ,1hí ••t1 tr,r ,r 1•·., rp ¡t • fll,1 ,,t)tc.Jfl fJ ff Jbtlf1/tJ', adrr 1• " l~trd f ✓ aS ,:0rru~;jr_,...,,:,: cue r: ~r m i:ar;] 

, •.• , .. ,1111,,,, ,J., ,1 , ,, .,, , , , 11 , 1,H p lt f l, lffl l •n tr• '" í " ' fJ'J n ... ,l "J• ,da'J ;idm,,,. i:, tr a r ,v .a r;: e; -:-:. ce. 

' 1 
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" 

t, , =••••'; ' , '.' '/. r "J. l .- [ , J. f~ r. ,_ ,-J [L 
' / / • ". , . ., , , l: "_t :-... -:, 1:1. -~-E L ... l.J.. ~,...., -E / 

/ / / ~- • , ., ¡ ;.. ~ ~ './ ·. r, [.r,. ;, t., ;-i::::: ¡... E'/. 'J.- :,r..1 
', /-: .- '.,• . ;... · .,: '. l-~t- · . ..... l. ' .,r,;.,¡. -;:. ':. 1-'",,, "':. ' 

~'- / .'.'· I . • , '., 1,r, ; , -r ✓ •~! '• /. :, l..~27 
", •.r. · ,·., '.,í ·. ·r i ,. r '/ _.. ,. r:1r;.,r.. ::.E 

,._ . f 1:,1 ' .... / ~•/ '. 1 ( /r_r.,1 

L/ t:- , L1110 •, j r1 '•El:..t-/1.. ·:rt .... .1.7.::,5..' ,. --~ 
~ F','..,¡ ., ,.._ f"..., • , /-C JI II , 5-p¡,._ ... /',//. 

V alentín M artín e z Torres y Silviano Cruz Cruz. ~0or<: a aut0ría de la comisió n d e la 
iur r¡ u 1;ir1oad ,;r:J rr ,r ,·.tr at1 , a -: ,taoa e:" pá rrafos an t e rio rE:s. ésta au toridad se encue ntra 
1mC>na1oa pa ra , ... rpc., r e ~ a1gu ,..a sanc1':Jr adrr 1n1strat11a a persona 1ndeterrninada, ya q ue 
una 1~f,acc,r\n aarr, r ,strall ,a oara cc n f1g u ra ·se. re'.Ju iere com o e lem entos esencia les. la 
e , , • ,:, ~c,a de u~ a c ::i- a u cta d e recho aue se aaecu e a la d escripción at.stracta co .-:t-,n id a 

oa,0 a ca ,1 f1cac1ór de ést a de ser san c1o n a o e. ; que adem ás. sea atribu ib le a un suj eto 
'Je ' <? ,r-,1r ado ;a sea oerso -a físic a o mora , por lo q ue. la a utorid ad debe acreo ita r la 
cor,f1g u rac1ó~ de d 1u 19 co --roortarr e n to i líc ito atribu ioo a l suj eto infractor, p ues d e lo 
corua rio I;, res0lu c1ór- :::,oo ·ía ser ª " U ; d a lisa ; llanamen te por indebida fun dam e ntación y 
....... -:,t i IB-:16"' e3 a -- ,ere a:Ji1cac1ón e:- s1g u 1e nte crite rio: 

"INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA.- LA AUTORIDAD DEBE DEMOSTRAR LA 
CONFIGURACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES.- Uno infracción 

odm 1n 1st ro11 / O, poro config u rarse, requiere como elementos esenciales. lo 

e/ 1srenc10 de uno conducto de hecho que se adecue o lo descripción abstracto 
,;...,:, ... ·""' 

conten id o en el ,e.<to de lo ley, bojo lo calif icación de ésto de ser sancionable, f ~, 
que adem á s. seo atrib uib le o un sujeto determinado, yo seo persono fís ico ~/_:1 

~~~..:rmorol. por lo que lo autor idad debe acredi tar lo configuración de d icho..J;;__~ 

componomiento ilíc i to atribuido a l sujeto infractor, pues de lo ccntrp fi_o- ,/Cf'C.1,ri : 
... . .... .. ,o ;, 

reso lución deberó ser anulado liso y llanamente por indebido fundoment65L'5,fi; ·, .. :i ,.; 

/ moti /ac ión legal. (20 ) 

Juic io No. 7872/02-77-02-8/ 646/ 03-PL-0 9-04.• Resuelto por el Pleno de lo Solo 

Sup enor del Trib uno / Federal de Justic io Fisco/ y Admin istrativo, en sesión de 25 

d e j unio de 2004, por unanim idad de 9 votos o favor. - Magistrado Pon ente: Lu is 

Corco/lo Bolvo nero.- Secretorio : Lic. M ón ica Guadalupe Osorn io Solazar 

(Tesis aprobado en sesión de 25 de j unio de 2004)" (2) 

t- n t e t a 1'' r, ed1mento j u río ic o . se dej a n a sa lvo las facu ltades d e esta Delegación para 

e,erc1t ar as a-:-: io nes juríd ic as que c orre spondan. con e l f in d e sancio nar la com isión de la 
1r fra,:-:16r . ¡ r.0 rJe1a r im pune los h ecnos m encionados. 

;::,cr e r.de, se o rden a cerra r las actu ac iones del e .<pediente admin istrat ivo, solo en cua nto a 
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~ 
PROFEPA 

Et,,:t-~:;.:e, -:,--:,_;._ •,- .= 
~E.:;.Gé:E·.-€~,-;. - ~' .. .!. _ :..~- :.,. -:--., =
v.:. · ,' ... - ... ., ... 2 : t-::.r ... ~- -;:.-= '=- z.._ :. ...... -= , 

!:.: ¿ 1

_,,;;~• _;. -- .. :. '-.,:,-.=_ I :: :- L~ ~.i:.

L-:.~,--: i .,,C., ... .1~~- E ; , ~ - .' .. , -: :. -.. :=. 
-: • ¡ -¡. _;.;,, ,:. :-,;.-:;.: ·,• :, .... : I 

I 
la orden d e inspección ordinaria número E0?.SIRN.0066/2019, d e te<;ia vei ntidó-s de 

marzo de dos mil diecinueve y e l acta de insoecc1ór nú"F.'0 PFPANs/Ó17/006fi./2019, de 

fecha veinticinco de marzo de dos m il d iecinueve co- 'ur ,::;;-,,- : : ,;,r -:, :: :¡::, . : -;:: : ::.,:,• '= 

artículo 57 de la Ley Federa l de Procedirr ierto t-d'1"" i~,sc·a: r, r;: a~ -:a: -:- :¡_:.'=:-:· a = 

presente asunto, e l cua l pone fi n al procedim iento ;:;orr Irist ·a: ,r_, j 

1i 

OCTAVO.- En lo que respecta a la medid a correcci', a i -r o J ':?J. :z · 'écS'.r- s.:: · ::"e-:: :- '= 
I 

acuerdo de inicio de proced im iento número OOO67/20i :1. ce f':1:-;; c'.:ls -::e -- a_. : :: '= ::-:s --

diecinueve, se determina dejarla sin efecto. 
1 

NOVENO.- Una vez analizadas las circunstancias oa1: : J~ res IJ= ::s "=,:--:s _ :.'"- s :-?; 

materia de este p rocedimiento adm inistrati·,o. e,i I-:is : ~ -::s ".l '= : s ::: - ; :: =·= --:: : s :: -= 
anteceden, con fundam ento en los artícu los 160 oácr;:; ·~ s'=:; ';-:::::: "':2 :. :i--a:: :: · - '=- : ::'é 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecció- f ' t-.-'.J '= -:'=· · 2 : :.7 :-a:::: -:-

Ley Federal de Procedimiento Adm inistrativo, ae a::' -.e::-:; - s _:; e: -: -·a a -:: "'és2 -:a as _-:: 

2 fracción 1, 3 fracción 1, 14, 16, 17, 17 Bis. 26 y 32 3 t; · ra::c ·:í - / ".l'= = _e_. s ·;;:i - -:.:; : : 

edera l deAdministración Pú b lic<l_Ftera l; 46 fracción XIX y 58. fra-::óc -es IX. l. l f I ::e ::; '="'.. =-'=-::: 

~mblent' Interior de la Secretaría o~ Medio Ambiente y º ~ '- rsos \,acva a:s· 25:.a ::'=e-;;;;-:: : - __ _ 
;hlapu. , 

Procuraduría Federal de Pr~tección al Ambien te ~ el Es,a:::o ae c - -a::as· 

~ 

PROrEPA 

RESUELVE: 

. 
PRIMERO.· Que del análisis rea lizado a la to~alidac :::e c::i~s,:a-::·as = - =-::::-;; - ::e-:·: == 

expediente ad m inistrativo cj tado al rubro. ésta Deleg;;c ié-i " e::e·a ='= .a =-.:e _ ·e:: _ -·a ,. 
Federal d e Protección al A ,Vb iente en el ~ tedo ae c~ ·,::as, ca, e· - -, :: ::-'=· "'- a = 

continuación d el present e p rocedimiento ád m iristrat ivo in i-::·a::::; :: C. Valentin Martínez - ' 
Torres, esto en razón d e que q el análisis y Ílialoració-i a 'a t:: :a i:::;:;:: ::'= == : .: -;:,;-: as =-'= 
integran el expediente admir>t,st rativo a ~e se resue' ,a es ce e:: .:-: ·s'= =-= -: e,;:= . -
acredit¿d a la probable o p lena responsaJ lidad en la ,:o-n ,s,'.i - =-= = - ··a::::: - :: -=. s-a '=- '= 

artícu l ; 122 fracción 11 de la Le/ Genifral de Vida 5i'v'?stre: es-:: :: = : : -': ·- :: a:: -:::- : 

estab cid o por el artículo 57 fracción I de la Le¡ F<:oe·a C'? 0 · :.c:<:1 - ':-:: 

d e a icación supletoria al presente asunt-:i. 

SEC DO.· Que del análisis realizado a la t o ta lidad de -::: - ;,:a-:·as =-= :::: ·:; - ::2 -: ·: ::: e 

expediente administrativo citado al rubro. esca De'egac;é - = 2,:;e·2 :2 :; ::- :,:_ --:::: _ -·= 
Federal d e Protección al Ambiente en el Estad'.J de U1iaoas, de:e· ---; - = :: :: -;;· - - 2 = 
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111 1 1 , ,A, 11 1M I r,¡ 1 1 1 · , 1 /\1 u 1 1 11 , 1 HAI '/\' , 

IN' ,l '1 1 • 1, lhlt\l h 1 1 ·I,', H '11 11\ l ll• 1, 

I I l• 1\ I:• ,1\ 1 " , • 1, \ 11 ••\l l 11 

1111 '111 ' ,II J\II I IA 11 • , f\ l t •I I l .',\11• 111 1 11 
1 11\111 .1111, •. 11 1 q, 1\I ,, 1 1 t 111.'I 1 1 , , \1 '1 , 11 , 
11\,'1\11, \ ' 1\1/I •I r IA', ',1' 11 :1:1 1 1 IJI r I• 1,, t ,, 1 

111 l i\' , 1 , 1,111t!ll l•\ I I/\', , .1,h, I/All• 1\ ' , h , 
1,1, ,'!H, 1," 1 1\l l ll!I I 11•\IJ! I \ ' I '," ••'• ,,1 , ' f" 

1 , ,, J1,111 111 'i¡ ', 11 ' 1" 1 1 1'1\ 11 u, 11 '1• ' 1 11 
, 111 11\1 1\1'1\ , 1111\l 'i\',, 1• 11 , 1, t, 

1 '< I ' " ' 1Mv1 , NI 11v1. 1 ·1 1 ·,vi-. v ,.. ,. , v u u 1v 1·_.. 
111 ',t ll l h l1'1M Al 1lvlt N l' ,II II\ IIVA 
N, , tJ11 1,1),'/~•tJ l't 

(01, 1i1 1u.irir1i ll d1· I p1, .. ,, , 111, , 111 1111 •dll11l1 •1,t o .id111 l11i•,t 1, 1t lv 1, 11111 i ,1d 1i .il C. Sllvlnno Cru z Crul, 

l"i,l o 1•111.11 1, n d 1• 11111 • 111 •1 .11 1,·111 •, l•, yv,il,11,11 h '>11,1 l.1 t 11\ ,ll l, l.11l 1h 1 l. 1· . , 1 11 1·.1, 11 11 l.,·. ,p11 1 lt1l1•1 p ,1 11 

1•11"x p t• d l1 1 11t, .., ,1d 1nl1 d •, l1,1tiv1) q 1H ' •,, , r1", t11· lv 1· , 1", d, • o1dv ,• 1t l1•,, · q1 1" 111 , , ·x l·. t •• ,h 11•dl t.1d,1 l.i 

111 o l 1.1 l 1ll 1 o p l1~11. 1 ll ",por1· .. 1l1i l ld.1d 1•11l,1 11..111 11•,11111 , lt · l.1 11,fr,1( 1 h'11 11 11, •v l·.1 .1, •11 1•1 .1 111t 11111 l. ' .' 

11 , u I lt 1n 11 < l, · l.i 1 1 ·y e 11 , , 11 ·1.i l < 11 • Vld,1 · , ilv , ••,111 •: 1 •·, t, 1 1 l1 • < 1>t 111 H 11 d, l,11 1 1 , 11, 111 , .. . 1, 11 d, ,, 1, 11 , 1 u H 1 ·1 

, 11111 u lo !,'/ lr ,11, i<'\11 1 tl r• l. 1 11•y l t•d, •1,il ti, · 1'11h 1•d i111 li -r1t11 l\tl111 l1d•, \1 ,1llv 11, el, · ,q ilh , 11 1111 1 

',llpl,•I 0 11.1,11 pI, .. . ,,11I , , ,1•.111110 . 

TERCERO.- ',,. 1, · "·"·' ' •,. ,l i, •1 ,1 lt,,, CC, Volontfn Mortfnoz Torros, Sllvlono Cruz Cruz y Aono 

Rulz Cruz, qUL' ,,.,1,, I, .. ,nlll<.16 11 , ... cl,• f1 11 ll iv.1 ,·11 1,1 vI., ,1d111i11l•,l 1,1l lv,1, , ·11 « m lI ,1 d n l., 'I"'' 

p Ioc, ·d C' •·I l lL·,u1•,n d<' l levl• ,itrn p1<•vl•,I, , , ·11 , .¡ ,11lln 1l11 l'/l, ti,· l,1 1 ,·y ( ,. ,r i, •1,1I d l'I I qlllll l ,1I,, 

l_colóako y Id P1 0 1<"cc ió11 .i l A111 l 1ft·11l1 · y I H)I ltl l " ,1.lill,·, lt ln (' l"l ¡,,,, ,11 11, 1rl11•, 11.',, ll!, V 111, d,· l,1 

Ley I ed,•1:il d •• P1 oc"rllrnic•11 I 0 /\rl111 i11i•,l 1,1l lvo, <1,, .,pll, .,.-1,,11 •,llpl,•l orl. , .,1 1Jll",l'11I• • ,1•, lJ 11 l u, 

nll',11"'10 que , 0 11 ',1 1 C.l ' ,0, ',I' l11t1 •1p1111d1,l dl11•c t .1 1lll' ll l1 • .111\l • l",l.l \ ) 1• l1•u,1t 11) 11 11 •d1•1,1I, t •II l ll \ 

p lc110 ciL' <7 1!111, ,· dl.1•, il.'il 1ift", ((Jl1l,1<io•, ,1 p.11II1 d,•I <1 1,, ~i\ 11!1, •111 ,• ,1 ·"lll<•I , ·11 qll,· •,uII,I •,lJ', 

cfecl o s l:i r,,a,il 11olilic,K i611 de l,1 pI e"e11\ e 1e~oh1cló11, 
t ''""¡ 
f ;( i 

CUARTO.- SL' le ll,1cc• :..,Jbc,1 que, c: :..I .'.I dlll 01 lrl,1cl pod1 :, 11',1il1c11 11111 •v, I vl •,II .i d, • ln•,pL•rc l(JII y/,('., , . 
'-.}· .. , 

vc 1ilic.1c ió n, ~-cg t·in '.,v,1 el c ,1•,o, .J 1111 de ve1il ic,11 , .¡ cm npll1111t•111 0 ti ,· 1.1,. tl l•,¡111• ,i< 1011, .. , •. ,, 
P 111 \ 11 r . ,.!11d 

c:..Lc1 b lcc idc1~ en f.1 1 eul•,l,1c ió n /\111lile11l ,1 I, Nu1111.1:, Ofld ,1I, .. , M ,'xk, 111,1•, V qit¡l1,1,i.1,, ,(,:, 

dbpo sicion c:.. .:i finc,i, c1 1, , rn.i l L'I i.i. 

QUINTO.- Dei ivoclo de lo ,1~e11t,1clo e11 el ólCtll do inspocción númoro 

PFPA/VS/017/0066/2019, do focha volntlclnco do morzo do dos mil dlocinuovo, •,,. ,11d,·11,1 

p I cse11\,1r denuncia .inle l.:, n ~.c;,lf,1 Gc1w 1c1I rle l,1 i l c p11L1llc-.1 p ,11,1 ,•l,•c l n du q tI v :,, • 1,H llq t1,' l., 

c .:i I pct c1 ele invesl igiJc ión co 11 e l o bjetivo de <7uc :..e• l11v,•: ,li\ JUe11I11•, ilu.: ll,y, qtI,• c ,m:..L1111y, ·11 

d c lil o s en 111.:il e ria de v icl .i sllvc:..\I e, l od,1 ve, q tIu kv. 111:..pl'c l n1 •" • 111 ,11 ,1 1,, ,.1 ,11 , ,n q11,' ti, •111 1 t' 

c1,,I p 10ci io -:;11jc to .-, i 11spccc l6 11 luc I011 .1 1>1 ovec h.id<J•; O!.i , •j,•111pl,11 c:, ,t,, r ,•d1 c1 10\,1 (C,•d 1d,1 

orlorato ). 

SEXTO.- ' ,(' h,,u • de l c::011or l111i,m 10 qu,1 ul UXl)l'dl ,111\ ,• .ilii,•11<1 Ctll\ lllt>livu ,kl pr,.ir,vnt,• 

proccdirnic n ln, ~0 (' 11U ll ' lllld p,11 ,l ' ,U ,·0 11•,ull,\ t ' I\ 1., .. ,1111'111,1:, ti, : ú:,l.i l),•it' \J,lt' it\ 11, lli) lr ,1tl,1~ 

en c.-11 1c1c I :i ·¡ uxtla Gutió11<•1 Chl, n ,1•,0 I1, l<1n. ,, ._:,. c ,,I,, 11 I., I>I,in ti,, l\y,1!.1, u11 <" ,l.1 Cl11d .•.d d0 

luxll;-i Guli1' 11 c1, Clii.ip,1:., et,11 i111 Hi.1n1u11l ll l' ll lü 0 1d,•11,1clo <'I\ , •I ,11\Ic11k1 ..S I1.icckrn XIV rlú l,1 

Ley I· c c1c r.1 I cl0 IJrocc cl lml,•1110 l\d1111 11I:,11 .I1 lvo , ch· .ipllc ,11 ·i<J11 •,11pll'\ 0 1 l,1 ,il p I ,•:,cnl, ' ,1Lou I1tll. 
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• 1111l 1.1 l11 t l.1 ,,.i,.,,, 1 ,11 11•, ' , , I 1,,, d,1 f' l. 11 1d ,\\ti 1 11tl1l oill•ltl'I l'.j 

1 n1 ('11 ,1) 1 n•n l• 1 q 1. l"P' • 1, , , ! 1 1 • 
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